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LA FIGURA DEL «REGIDOR» EN LOS CONCEJOS MADRILEÑOS
DE LOS SIGLOS XIV Y XV

Por A n t o n io  A p a r is i

Leyendo hace unos días los Libros de Acuerdos del Concejo Madrileño 1 T 2, 
cuya publicación quisiéramos que pronto el Ayuntamiento reanudara, se fijó 
nuestra atención en una figura no suficientemente divulgada —la de los «Re­
gidores»— y que en la estructura y composición de aquellos Concejos adquiere 
un relieve que bien merece, aunque sea un breve comentario. El hecho de que 
los Libros aludidos se limiten a recopilar Acuerdos que cronológicamente se 
sitúan entre 1464 y 1492, y que sea en 1346 cuando por primera vez aparecen 
en el Concejo madrileño estos Regidores, nos aconseja limitar estas notas 
a los siglos xiv y xv, sin perjuicio de estudiar en otros trabajos su quehacer 
y su trayectoria hasta su desaparición.

Los Municipios en los siglos XIV y XV

Historiadores y eruditos han estudiado exhaustiva y acertadamente el na­
cimiento de estas instituciones, que en su vertiente de municipio castellano 
podríamos decir que, superada una etapa de formación, alcanzan su edad de 
oro en el siglo x iv3. Existe un municipio rural y un municipio urbano. Al pri­
mero corresponde mantener y ordenar la utilización por todos de los bienes 
que se consideran como del pueblo —montes, praderas, dehesas sin apropia-

' A- Millares Carlo y  J. Artiles Rodríguez, Libros de Acuerdos del Concejo M adrileño: 
1464-1485, tomo I, M adrid, Artes Gráficas M unicipales, 1932.
. .  '  A5usat1n Gómez Iglesias, Libros de Acuerdos del Concejo Madrileño: 1486-1492, tom o II , 
Madnd, Artes Gráficas M unicipales, 1970.
1967 PEDR0 AGUAD0 BLEYE’ Manual de H istoria de España, tom o I, M adrid, Espasa-Calpe, S. A.,
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ción privada, etc.—; asimismo será función de estos municipios reglamentar 
comunalmente la economía privada y la explotación agraria y pecuaria de la 
propiedad de cada vecino. El concejo urbano tendrá como funciones primi­
tivas la policía de mercados —pesos, medidas, abastos—, la fiscalización de la 
industria y el comercio e imposición de multas por incumplimiento de orde­
nanzas. Pero el municipio se va transformando; hasta el siglo x m  puede de­
cirse que esta institución es esencialmente democrática; el gobierno del pue­
blo o de la ciudad radica en el concejo abierto —asamblea de vecinos—, 
congregado normalmente en domingos a son de campana; los cargos muni­
cipales son de elección popular, y a ellos pueden optar todos los vecinos, 
excepto los moros y judíos, incluyendo a los del alfoz o distrito rural; un 
detalle del que se advierte la importancia y vigoroso poder de estos concejos, 
nos lo ofrece el hecho de que envían representantes a las Cortes, medida ésta 
entonces no alcanzada por ningún Estado europeo; tienen sus milicias, forman 
confederaciones o hermandades, adquieren señoríos sobre otras poblaciones 
a las que incluso les dan fuero por su propia autoridad.

En los finales del siglo x i i i  —y más en el xiv— la estructura de estos con­
cejos varía4 5; ya los cargos municipales vienen a ser patrimonio exclusivo de 
caballeros o de clases pertenecientes a familias privilegiadas. El concejo abier­
to, principalmente en las ciudades, es sustituido por el concejo municipal —el 
Ayuntamiento—, iniciándose así una decadencia que un autor moderno des­
cribe de esta forma: «... la explotación del gobierno y la administración mu­
nicipal en provecho propio por determinados individuos y familias, la inmo­
ralidad, el desorden y la ruina de la hacienda municipal ofrecerán al poder 
real ocasión para anular la autonomía de las ciudades, sujetándolas a la hu­
millante tutela de los corregidores (Alfonso XI); el soberano, por un capricho, 
las cederá, con derechos de jurisdicción, a particulares»s. Bajo un signo cen­
tralizados los municipios castellanos —y entre ellos el de Madrid— ven apa­
recer la figura del corregidor; es éste un alcalde real, que tiene como principal 
misión vigilar la administración municipal, en beneficio de los vecinos, y evi­
tando toda corruptela e inclinación hacia un bando o partida, peligro éste que 
pronto se advierte, a juzgar por las peticiones que empiezan a producirse en 
Cortes, citando como muestra alguna de ellas6:

a) Las reunidas en Madrigal en 1475. Acuerdan recordar a los reyes que

4 Timoteo Domingo Palacio, M anual del Em pleado en el Archivo General de M adrid, con 
una reseña histórica del M unicipio, M adrid, 1878.

5 Costa, Pedregal y  otros, Derecho m unicipal consuetudinario, 1885.
* J uan S empere, R esum en de la historia de las A ntiguas Cortes de E spaña, M adrid , 1834.
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las leyes de Castilla prohíben dar corregidor a municipio cuyo concejo no lo 
haya pedido.

b) En las mismas Cortes se estima que la duración del cargo sea de un 
año, «prorrogable por otro, y no más».

c) Las Cortes de Toledo de 1480 piden que ningún corregidor pueda ausen­
tarse por más de noventa días cada año «y esto por causa ju s ta  y con licencia 
del Concejo». (De aquí deducimos que las vacaciones de estos corregidores 
debían exceder en mucho a las que hoy se acostum bra en nuestra  Adminis­
tración.)

d) Las mismas Cortes de Toledo piden que los corregidores no puedan 
nombrar «tenientes» que les sustituyan «si no están facultados expresam ente 
para hacerlo».

Por lo general estas peticiones no eran muy tenidas en cuenta y lo m ás 
que hacían los reyes era nom brar un «pesquisidor», que más que solucionar 
las quejas venía a complicar la vida del concejo en la m ayoría de los casos.

Permítasenos que para m ejor estudiar el papel de los regidores —objetivo 
principal de este trabajo— insistamos un poco más en la transform ación de 
aquellos concejos que nacidos en los albores del siglo x, adquieren a p a r tir  
del xiii una peculiar contextura y significación. Al «pesquisidor» —a quien 
pronto se prohibía la posibilidad de acceder al corregimiento del lugar en que 
había hecho la pesquisa o inspección— siguieron los veedores, regulados en 
virtud de una más acabada ordenanza y que tenían como misión in form ar al 
soberano de cómo eran gobernados sus súbditos, con facultad, adem ás, p a ra  
poner remedio a tiempo a las cosas que lo necesitasen. En estas ordenanzas 
y para estos veedores se decía lo siguiente: «... se inform arán en cada villa y 
lugar de cómo usan de su oficio y adm inistran justicia los asistentes y los 
corregidores, los alcaldes, alguaciles y merinos; verán si se hacen to rres y ca­
sas fuertes y cómo viven los alcaldes de esas fortalezas, y si de ellas viene 
algún daño a la República o desde ellas se perturba la paz del pueblo; exami­
naran los montes de propios; se cercioraran del estado de los puentes, pon­
tones y calzadas; inquirirán los medios que los corregidores y justicias reales 
arbitran para la restitución de los térm inos comunes de cada concejo; averi­
guarán cómo se han hecho las derram as por el concejo y otros oficiales; si se 
recaudan y en qué se gastan; y, finalmente, deberán com probar si se hace 
la pesquisa anual prescrita del servicio, montazgo, imposiciones y portazgos, 
y cómo y por quién se llevan. Los veedores, cuando puedan, deberán poner 
remedio inmediato, dando cuenta de lo hecho, y cuando no puedan presenta-
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rán el resultado de sus pesquisas a los Reyes, que procederán como sea de 
justicia».

Y es que el mal que aquejaba a los Concejos, radicaba principalmente en 
el hecho de que en muchos municipios no eran «hombres buenos» y de «recta 
conciencia» quienes accedían a puestos de gobierno, sino representantes de 
oligarquías que intentaban gobernar el pueblo en su propio provecho. Las mis­
mas Cortes de Toledo, antes citadas, promulgan una Ley de la que entresa­
camos:

a) Prohibición a los alcaldes, regidores y a todas las personas que tengan 
voto en el Cabildo o Ayuntamiento, «vivir con cualquiera otra persona que 
tenga también voto en el mismo Cabildo, so pena de perder el oficio».

b) Idéntica prohibición a los contadores y mayordomos.
c) Prohibición a caballeros, alcaldes, regidores, jurados y escribanos de 

Concejo «arrendar las rentas reales, ni las de propios en las ciudades, villas, 
lugares y partidos donde tuvieren sus oficios».

d) Prohibición a los caballeros de las Ordenes Militares tener oficios de 
corregidor, alcalde o alguacil, «ni ningún otro oficio de justicia, ni siquiera ser 
regidor, veinticuatro o jurado de ninguna ciudad, villa o lugar de los reinos 
de Castilla».

Que las Cortes de Toledo —y los Reyes Católicos de manera especial— 
consiguieron mejorar el municipio es un hecho indudable. Sin merma de sus 
atribuciones dignificaron estas instituciones y una copiosa legislación vino a 
enaltecer a los Ayuntamientos, que pese a sus muchas dificultades —la pe­
nuria económica entre ellas— fueron piezas clave en la gobernación del país. 
He aquí un muestrario de acertadas disposiciones: Los Ayuntamientos ten­
drían casa propia para la reunión de sus cabildos y los que no la tuviesen 
deberían construirla en el plazo de dos años; las funciones del corregidor se­
rían administrativas y judiciales; administrativamente, el corregidor tendría 
que mantener el orden y apaciguar los bandos, presidir las sesiones del Con­
cejo, inspeccionar la hacienda, los límites del término municipal y la vida 
de los señoríos; sólo intervendría en las votaciones para decidir los empates. 
Judicialmente, el corregidor tendría la jurisdicción alta y baja, con mero y 
mixto imperio, y si no fuese letrado, debía asesorarse de los alcaldes mayores; 
a pesar de su carácter de funcionario real, su salario recaería sobre el muni­
cipio. Finalmente señalemos que los Reyes Católicos recuerdan con frecuencia 
a los corregidores, que constituye obligación la de urbanizar las ciudades,
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dotarles de agua, ensanche de las calzadas, em pedrado de las m ism as y su 
limpieza; supresión de voladizos para que las calles y casas reciban m ás luz 
y se ventilen7 *.

Los Ayuntamientos antes de la aparición de los Regidores

Alfonso XI había dado su Fuero a Madrid en 1339 *, pero digamos que en 
el Archivo de Villa se guarda otro documento más antiguo —el llam ado Fuero 
Viejo o Fuero Malo 9—, publicado en 1202, durante el reinado de Alfonso V III, 
época de la formación del lenguaje, escrito en latín bárbaro, al que sólo los 
muy avezados en estudios filológicos y etnográficos pueden llegar. M adrid en 
aquellas fechas estaba regido por un concejo constituido por los estados noble 
y llano, concejo en el que a partir de 1339 se van a in troducir sustanciales 
modificaciones para configurar una nueva Corporación municipal, cuyas figu­
ras más destacadas serán las que vamos a reseñar: Al frente de la Corporación, 
el Corregidor; desde 1339 hasta 1499, es decir, en esos siglos xiv y xv a que 
se refiere nuestro trabajo, en el Archivo de Villa existe relación y nom bra­
miento de dieciocho Corregidores y cabe pensar que su núm ero fue mayor, 
pues en la relación que hemos visto el siglo xiv aparece muy incompleto, m ien­
tras que en el xv —m ejor dicho, en la segunda m itad del xv— conocemos die­
ciséis Corregidores que están al frente de la Corporación desde 1458 —Juan 
de Araso— hasta 1499 —Alonso Martínez Angulo—. En una Real Cédula expe­
dida por los Reyes Católicos en 1488, prorrogando el m andato del Corregidor 
Juan Pérez de Barradas, al enum erar sus facultades, se habla de la posibilidad 
de nombrar Tenientes de Corregidor o Lugares Tenientes, pues a ellos se re­
fiere también un auto expedido por el Concejo en 12 de julio de 1599, po r el 
cual se faculta a estos Tenientes de Corregidor para visitar las tabernas, pas­
telerías y bodegones, con inhibición de los Alcaldes de Corte. N om brados po r 
el Corregidor, en ellos podía delegar, en caso necesario, todas sus atribuciones, 
y el hecho de estar investidos, con el carácter de sus asesores, exigía tam bién 
la cualidad de letrados, constando asimismo y ello con toda evidencia que 
tenían obligación de dar fianza; se les retribuía con fondos del común. El que 
estos cargos fuesen inherentes al de Corregidor determ ina el que sigan igua-

7 Fernando de Albí E l C orregidor en  el M un ic ip io  español ba jo  la M onarqu ía  a b so lu ta : 
Estudio h istónco-crítico , M adrid , 1943. .

* «Fuero de M adrid». O to rgado  p o r  A lfonso X I, en  1339.
«Fuero V iejo de M ad rid  (o F u ero  M alo)». O to rgado  p o r  A lfonso V II I , en  1202.
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les vicisitudes, en orden a cesación y restablecimiento hasta 1835, en que ya 
no se mencionan en la composición de los Ayuntamientos.

La voz Alcalde es de origen arábigo; con ella designaban los1 moros a sus 
jueces. En España se empieza a usar esta denominación en 1135 (Concilio de 
León); y dos años después, en 1137 (Concilio de Peñafiel), se da el nombre 
de Alcaldes a los jueces que los Reyes ponían en sus lugares. Madrid no es 
una excepción y en su Fuero aparecen estos Alcaldes como figuras de la mayor 
importancia. Ya en 1327, el Rey Don Alfonso XI había concedido a Madrid 
«que sus pleitos fuesen librados por sus alcalldes, según fuero», añadiendo que 
«ni dicho señor Rey, ni los de su Concejo, conozcan, salvo por apelación, sobre 
lo que a la villa se tuviere usurpado». Y en el Ordenamiento Real de 1339 se 
consignan de la manera más explícita y terminante la jurisdicción de los Al­
caldes y la forma de su nombramiento. He aquí el texto de esta disposición 10 11:

«E por que en el dicho fuero de las leyes se contiene que los alcalldes gelos ponga 
el Rey pidiéronle merced que les otorgase que pusiesen alcalldes o alguaciles de sus 
vecinos segund los solian poner, et el Rey que les facer merced tuvo por bien e man­
do que pasase de esta manera: Que el concejo de m adrit escojan en cada armo entre 
si cuatro para alcalldes e dos otros para alguaciles, tales que sean para ello, et el 
Rey que escoja dellos dos para alcalldes e uno para alguacil, et estos quel Rey desta 
guisa escogiere, tovo por bien et mando que los hoviese por sus oficiales, e otro si 
por que en el dicho fuero se contiene al Rey que haia las calonias e homecillos et 
el Rey por les facer mercet tovo por bien et mando que haya las dichas calonias 
et los homecillos en esta guisa: los alcalldes la meitad et el alguacil la o tra  mitad.»

A lo largo del siglo xiv —y ya en el xv, durante el reinado de Juan II— 
Provisiones, Cartas y Ordenamientos ratifican la importancia que el Monarca 
concede a estos Alcaldes, cuyos cargos siguen siendo electivos y los sueldos 
pagados por las arcas municipales. En ellos se deposita la administración de 
justicia, llegándose incluso —Cortes de Soria y Zamora— a revocar los oficios 
de Alcaldes Especiales. En 1467 —y esto es importante para nuestro estudio— 
va a recaer en los Regidores el nombramiento de los Alcaldes que se llamarán 
de las Alzadas, porque sin duda conocen en grado de apelación en las causas 
por aquéllos instruidas. He aquí tres acuerdos interesantes11:

«Madrid XIX de Enero de MCCCCLXXXIV. Mandaron los dichos sennores que. 
se notifique a gonzalo de monzon, regidor o alcallde de las alzadas, que en los plei­
tos que ante el vinieren sobre apellacion de la justicia ordinaria desta villa, que si

10 «Ordenamiento dado a Madrid por Don Alfonso XI (1339), disponiendo la observancia 
del Fuero Real y modificando algunas disposiciones sobre el nom bram iento de Alcaldes 
y la forma de pagar las caloñas», Docum. Arch. Madrid, 1888, tomo I, pág. 253.

11 Libro citado de Timoteo Domingo Palacio, nota 4, pág. 182. •
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en los dichos pleitos ayudase a cualquier de las partes el doctor monzon, su padre, 
que nos conosca dellos e los rem ita al o tro  alcallde de alzadas, su compannero.»

«Madrid XXVII de octubre de MCCCCLXXXX. N om braron po r regidores para  
ver el pleito que en grado de apellacion vino al ayuntam iento, de pedro rodríguez 
de Fuencarral a los sennores don pedro e el com endador lodenna.»

«Madrid XXII de setiem bre de MCCCCLXXXX. N om braron po r regidores en un  
pleito de m aestre rodrigues, con el agrado de carabanchel, a los sennores el sennor 
comendador e diego gonzalez.»

Al crearse los cargos de Corregidor —y sus Tenientes— en tiempo de los 
Reyes Católicos, desaparecen estos antiguos Alcaldes que ya en las épocas 
constitucionales sustituirán a los Corregidores. Pero su estudio no es de nues­
tra competencia, pues ello supondría salimos de ese marco del siglo xv que 
nos hemos fijado. Quede para otra ocasión el estudio de la amplia nómina de 
cuantos cargos y oficios entendieron en los asuntos de la población: Justicia 
Mayor, Alcaldes y sus Tenientes, Regidores, Fieles Ejecutores y de Vara, Sín­
dico Procurador General, Alguacil Mayor de la Cárcel, Diputados y Personeros 
del Común, Alcaldes de Barrio, Comisarios y Cuadrilleros de la Santa Her­
mandad, Tribunal de la Mesta, Aportelados, Alférez Mayor o Guía del Concejo, 
Caballeros de Montes, Guarda-sellos, etc., figuras todas ellas dignas de atención 
y cuyo conocimiento parece estar esperando la paciencia de emditos e inves­
tigadores.

Los Regidores

Llegamos así al objetivo primordial de nuestro trabajo: Los Regidores. 
¿Quiénes eran estos señores?; ¿cuál fue su cometido desde su aparición y 
durante los siglos xiv y xv, objeto de nuestro estudio? La palabra Regidor de­
fine perfectamente la función del cargo: regir el común, sustituyendo así 
aquellas asambleas o concejos abiertos que la dinámica de los tiempos acon­
sejaba revisar; eran mayores las necesidades públicas y precisaba encontrar 
fórmulas de rapidez y ejecución que superasen la incomodidad de aquellas 
asambleas de siglos anteriores. Representaban al Monarca y proveyendo en 
justicia, según lo establecido en Fueros y Cartas pueblas, debían compendiar 
el pensamiento de sus administrados, nobles y pecheros. Veamos cómo nacen. 
Es el Rey Alfonso XI quien en 1346, siete años después de haber dado a Ma­
drid su Fuero, en virtud de Privilegio expedido en 6 de noviembre de dicho 
año, crea doce Regidores para el Concejo madrileño; en este Privilegio se
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fijan las atribuciones de los nuevos Magistrados. Transcribimos lo más impor­
tante del documento ,2:

«Sepan quan tos esta  carta  vieren comm o nos don Alffonso p o r la gracia de Dios 
Rey de Castiella de León de Toledo de Gallizia de Seuilla de C ordoua de M urcia de 
Jahen  del Algarbe de Algeziras e sennor de Molina. Porque fallam os que es n u es tro  
sseruicio  que aya en la villa de m adrit om m es buenos dende que ayan p o d er p a ra  
ver los ffechos de la villa e otrossy pa ra  ffacer e o rd en ar todas las cosas quel con­
cejo  ffa ria  e o rdenaría  estando ayuntados, porque en los concejos vienen om m es 
a  poner d iscordia e estorbo en las cosas que deben ffacer e o rd en a r  p o r  n u es tro  
sseruicio  p o r com ún de la dicha villa e de su term ino. E t p o r  esto  tenem os p o r  bien 
de ffiar todos los ffechos del concejo destos que aqui se rán  dichos:

N unno ssanchez, fijo de García rruyz.
Diego m ellendez, fijo de Alfon melendez.
Diego Perez, fijo de Ruiz perez.
FFem ando ruiz, fijo de Gonzalo rruiz.
Lope ffem andez, fijo de Diego ffem andez.
Arias, sobrino  de ffem and  rodríguez.
Johan , fijo de Domingo perez.
Johan  estarriaune, fijo de Ruy fil.
Vicente perez de alcala, vocero.
Pascual perez, fijo de M artin  migael.
Ruy gonzalez, fijo de Domingo Ruiz.
G arcía ssanchez, criado de Albar fferro .

E t que estos con los alcalldes e alguazil de la villa e un  escriuano  que  con ellos 
se ayunte do es acostum brado de ffacer concejo dos d ias cada  sem ana, que serán  
el uno  el lunes e el o tro  el u iem es, que vean los ffechos del concejo  de la  villa 
e que acuerden todas aquellas cosas que entendieren que es m as n u e s tro  servicio e 
p ro  e guarda  de la dicha villa e de todos los pobladores della  e de su  term ino . E  que 
ayan poder p a ra  adm in istra r todas las rre n ta s  de los com unes del concejo  de la 
villa, rrecabdandolas e ffaziendo las rrecabdar, tan  bien de las r re n ta s  que  son  del 
tiem po passado como dineros algunos ssi ffueren  derram ados cogidos o rrecabdados 
p a ra  los m uros o pa ra  las calzadas o p a ra  o tra s  cosas que ffu e ren  del concejo  o de 
aquellos que deben los dineros al concejo p o r  algunas de las m an eras  que  dichas 
son o se les ouieren a d a r daqui adelante...»

En el Privilegio transcrito parcialmente, el Rey nombra esos doce primeros 
Regidores. Y una de las facultades más importantes que les otorga es la de 
nombrar los oficios de la Villa I3:

u  Timoteo Domingo Palacio, Traslado de una Cédula del R ey Don A lfonso  X I  nom brando  
los doce prim eros Regidores de Madrid, Docum entos del Archivo G eneral de la  V illa de 
M adrid, Im p. y Lit. M unicipal, MDCCCLXXXVIII, tom o 1, pág. 273. 

u Idén tica  referencia no ta  12, pág. 276.
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«... E que p a rta n  e que  den estos dozze los oficios de la  v illa  de  c a d a  a n n o  e n  el 
tiem po que se suelen d a r  aquellos officios quel concejo  sue le  d a r  e n tr e  sy, e q u e  
non  aya o tro s  officiales de los quel concejo  suele  d a r, sa lvo  los q u e  e s to s  d ie re n , 
e que estos que son n o m b rad o s  p a ra  es to  o los q u e  ffu e ren  d a q u i a d e la n te , q u e  n o n  
tom en  n inguna de los officios p a ra  sy saluo  es te  queles n o s  dam os.»

La facultad que les confía hemos dicho que es im portante. B astaría para 
comprobarlo la enumeración de aquellos oficios que configuraban lo que po­
díamos llamar el «estado mayor» de la adm inistración de la Villa:

• Alférez Mayor o Guía de la Hueste del Concejo.
• Dos Alcaldes: Uno de la Mesta y otro de la Santa Herm andad.
• Alguacil Mayor de la Cárcel.
• Dos Fieles de Vara.
• Seis Caballeros de Montes.
• Mayordomo de Propios.
• Escribano del Concejo (Secretario).
• Procurador del Concejo.
• Letrado.
• Guarda sello.

Los Alcaldes de la Mesta y de la Hermandad, el Alguacil Mayor y los Fieles 
de Vara tendrán la condición de Hijos-dalgo y su designación se haría  el día 
de Santa María de Septiembre; los demás oficios se nom brarán el día de 
San M iguelI4.

La retribución de estos Regidores sufre continuas variaciones. Inicialm en­
te, Alfonso XI, parece que se siente generoso, pues en su Privilegio de 1346 
habla de retribuciones, siempre, claro está, con cargo a los propios Ayunta­
mientos; retribuciones que autoriza y que en determ inados casos puedan ser 
objeto de derram a 15:

«E ssi acaescciere  q u e  p a ra  e n b ia r  m an d a d e ro s  a  n o s  e a  o tra s  p a r te s  se g u n d  
dicho es o u ie re  m e e s te r  de  les d a r  a lguna  cosa  a  e s to s  so b red ich o s  v ie re n  q u e  n o n  
ay de los com unes del concejo  de que  se  p u e d a n  p ag a r, q u e  p u e d a n  d e r r a m a r  y  e 
p o r  el te rm in o  f fa s ta  q u a n tia  de tres, m ili m arav ed ís , e n o n  m as , e d e n d e  ay u sso  lo  
que v ieren  que  es m e n e s te r  de  se d e rra m a r , e ssi d em as d e s to  c o m p re n d ie re n  q u e s  
m en este r de se  d e rra m a r  p o r  la  t ie r ra  p a ra  es to  q u e  d icho  es e  p a ra  o tra s  co sas  
que ssean  n u e s tro  se ru ic io  e p ro  de la  d ich a  v illa  e de  to d o s  los m o ra d o re s  d e  m a- 
d r it  e  de  ssu  te rm in o , q u e  e s to  q u e  nos lo  en b ien  d ec ir e q u e  n o s lo  ffa g a n  sa b e r , 
p o rq u e  con  n u e s tra s  c a r ta s  e con  n u e s tro  m an d a d o  se  ffag an  los d e rra m a m ie n to s  
que se ffiz ieren  de  los tre s  m ili m arav ed ís  a  a rrib a .»

14 Idén tica  re fe ren c ia  n o ta  12, p ie  de la  pág . 276.
15 Idén tica  re fe ren c ia  n o ta  12, pág . 277.
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Y pocos años después, en 1368, entre los documentos que guarda el Archi­
vo de Villa, se encuentra una hermosa carta de Enrique II, cuyo motivo prin­
cipal parece ser la restitución al Concejo de Madrid de la dehesa Tejada y las 
aldeas que se le habían usurpado, pero que el Rey aprovecha para señalar 
sueldo a los Regidores, fijándole en quinientos maravedís, según vemos en la 
siguiente parcial transcripción ,6:

«Este es traslado  de vna carta  del Rey Don E nrique que Dios perdone  escrip ta  
en papel e sellada con su sello m ayor de cera en las espaldas el ten o r de la  qual 
es este  que se sigue: ... que los escuderos e om es bonos que oviesen de veer fa- 
zienda de esa villa o el escriuano del concejo e el m ayordom o de concejo  que ouiese 
cada vno p o r su salario  de los propios del dicho concejo qu in ien tos m rs. e que  nos 
enbiauades ped ir m erced que lo confirm ásem os asi. A esto  rrespondem os que tene­
m os p o r bien e es la nuestra  m erced que todos aquellos que ou ieren  los dichos 
oficios que ayan cada vna dellos cada anno délos propios del dicho concejo  qui­
n ien tos mrs.»

Pero no debía andar muy bien la hacienda municipal, pues en 1393, en las 
Cortes de Madrid, y accediendo a una petición del Concejo, con fecha 15 de 
diciembre, el Rey Don Enrique III expide una Real Cédula por la que se 
reducen a seis los Regidores, pues dice el Concejo: «... e non hai en los pro­
pios del Concejo para les pagar sus soldadas...». En esta Real Cédula se hace 
historia de cómo la Villa pudo atender en un principio a los doce Regidores: 
«... seyendo la dicha Villa e su término muy bien poblada, et rindiendo los 
propios de la dicha Villa mayores cuantías que non rinden agora...». Pero trans­
cribamos parcialmente la indicada Cédula re a l17:

«Por razón que al tiem po quel Rey Don Alfonso, n u es tro  abuelo , que  Dios per­
done, fue su  m ercet de o rdenar e m andar que hoviesse hom es buenos, regidores 
en todas las cibdades e villas e lugares de los sus regnos, que  tovo p o r  b ien  de poner 
en la  dicha villa ocho hom es buenos pa ra  regidores, los seis dellos de los cavalleros, 
e escuderos, e o tro s dos de los hom es buenos pecheros, seyendo la  d icha  villa e su 
term ino  m uy bien poblada, e t rindiendo los prop ios de la  d icha  villa m ayores cuan­
tías  que non  rinden  agora cuando los dichos regidores de la  villa son  doce que 
fueron  puestos en vida del Rey Don Enrique, n uestro  p ad re  que Dios P erdone, e nos 
hai en los propios del concejo p a ra  les pagar sus so ldadas, que  en ten d iad es  que 
com plia h ab er seis hom es buenos pa ra  la reg ir en la m anera  que  cum ple  a  nuestro

w Timoteo Domingo Palacio, Traslado de una carta de Don E nrique  I I ,  señalando sueldo  
a los Regidores..., Docum entos del Archivo General de la Villa de M adrid . Im p . y Lit. Mu­
nicipal, MDCCCLXXXVIII, tom o I, pág. 384.

17 Timoteo Domingo Palacio, Traslados de una carta de Juan I, desde M edina del Campo, 
en 23 de m arzo de 1381, reduciendo a seis el núm ero  de Caballeros R egidores, D ocum entos 
del Archivo General de la  Villa de M adrid, Im p. y Lit. M unicipal, 1932, tom o  1, de la 
Serie 2.a, pág. 167.
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servicio e a p ro  de la d icha  villa, e q u e  o rd a ra d e s  desdx  aq u í a d e la n t cu an d o  caesca  
de finar cua lesqu ie r o cua lesqu ieres de los d ichos reg ido res q u e  a g o ra  son , q u e  n o n  
sea p u esto  o tro  en su lu g ar en el oficio fa s ta  que  finque el d icho  oficio del d icho  
reg im iento  en seis de los d icho  escuderos e hom es buenos, e t c u an d o  d esp u és  f inare  
alguno o a lgunos de los d ichos seis, que  los o tro s  que  fincaren  vivos o la  m a y o r  
p a rte  dellos que se ay u n ten  en  el d icho  concejo , o  con la m ay o r p a r te  de llos seyendo  
llam ados a  lo m enos c u a tro  escuderos que  se escusan  p o r  m a n te n e r  cavallo  o  a rm a s , 
e t dos de los hom es buenos pecheros, e t q u e  todos en  u n o  acu erd en  q u a l de  los 
vezinos de m ad rit sea p u esto  en su  lugar, de los que  sean  p e rte n ec ie n te s  p a ra  ello , 
e t havido  el v u es tro  acu erd o  que  dedes v u e s tra  p e tic ión  p a ra  N os en  q u e  sea  la  
n u es tra  m erced  de los co n firm ar el oficio.»

Tenemos pues que el número de Regidores, inicialmente estimado en doce, 
de acuerdo con el Privilegio de Alfonso XI, de 1346, queda reducido a seis, 
reducción que ya había aceptado anteriorm ente Juan I —en 1381— y que la 
Real Cédula de Enrique III no hace o tra cosa sino ratificar lo que ya el mis­
mo Monarca había decidido en 1391, es decir, dos años antes. Todos estos docu­
mentos se conservan en nuestro Archivo de Villa y su lectura es una delicia 
para quienes quieran profundizar en los términos que en aquel siglo se pro­
ducía, la copiosa correspondencia entre el Rey y los Ayuntamientos. .

De las disposiciones varias que hacen referencia a estos Regidores, parece 
deducirse que, en su origen, los cargos se consideraban vitalicios, circunstan­
cia que no aprueban los Reyes Católicos, pues en las Cortes de Toledo de 1480 
leemos 18:

«La p e rp e tu id a d  en  los Oficios P úb licos es cosa  q u e  los d erechos a b o rre c en , y a s i 
com unm ente  en  los tiem p o s en  que  florecía la  ju s tic ia  los Oficios P úb lico s  e ra n  
añales.»

De acuerdo con dicha disposición, los Regidores, al igual que los Corre­
gidores, se nom brarán frecuentemente. Dijimos que, al parecer, los Regidores 
estaban bien retribuidos. Repasando documentos de nuestro Archivo de Villa, 
vemos una Real Cédula, dada en 1409, por Juan II, en la que se ordena al Con­
cejo atienda al pago de estas retribuciones que de los quinientos m aravedís 

1368— ya habían aum entado a mil, y que ahora, por una nueva disposición 
de Juan I I 19, ordena «... se aum enten hasta dos mil, los mil maravedis anua­
les que venían percibiendo». A dicho sueldo se añaden no pocas gratificacio­
nes, algunas con nombres tan pintorescos como «luminarias», que percibían 
por su asistencia a las funciones de voto de V illa20.

II

19

20

CQrtes de Toledo de 1480 (Ley 17.*, t í tu lo  I I I ,  lib ro  V II de la  R ecopilación).
Real Cédula, de 31 de enero  de 1442, de Juan  I I ,  lib ro  c itad o  en  la  n o ta  4, pág . 217. 
L ibro c itad o  en  la  n o ta  4, a l p ie  de la  pág. 216. -
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A este capítulo de retribuciones o prebendas de que los Regidores disfru­
taban, debiéramos añadir lo referente a vestuario o uniforme. Por los datos 
que hemos podido obtener se deduce que en tiempo de los Reyes Católicos y 
de su hija Doña Juana, para la recepción de personas reales se acostumbraba 
dar vestidos de grana a los Regidores. Ninguna otra referencia tenemos en 
cuanto a traje de Regidores —y al igual se hace para el Corregidor— hasta 
principios del siglo xix —años 1807 y 1809—, en que se establece que los Re­
gidores «se presenten de negro en las sesiones». En 1811 se acordó el abono 
de tres mil reales a cada Regidor para costear su uniforme, para el que llegó 
a proyectarse un figurín, en 1831, sin que llegara a realizarse. Nuevamente el 
asunto se plantea en 1836, aceptándose en dicha fecha que el uniforme de la 
Milicia Nacional fuese el de la Corporación en actos de oficio21.

Para conocer muy curiosos detalles sobre ceremonial, uniformes, distinti­
vos, etc. que afectan a los Regidores, tendríamos que acudir al muy documen­
tado estudio del profesor Espadas Burgos, del que tomamos algunas n o tas22 *. 
Sobre el ceremonial de la época dice:

«La auste ra  sencillez del cerem onial castellano de época de los Reyes Católicos, 
hab ía  dado paso con el advenim iento de los H absburgo, a una  com plicada e tiq u e ta  
de origen borgoñón, que se fué afirm ando du ran te  los reinados de C arlos V y Feli­
pe  I I , y  contribuyó a que la persona del Rey se hiciese cada vez m ás d is ta n te  y 
sagrada» a .

También Espadas Burgos, en el libro citado, desarrolla ampliamente todo 
lo referente a uniformes y distintivos del Concejo. Y en cuanto a los Regido­
res, poco hemos de añadir, pues como ya dijimos, es mucho después del siglo xv 
—principalmente en el xix— cuando aparecen referencias más concretas so­
bre esta materia. En la entrada de los Reyes y Reinas en Madrid, siempre 
tomó parte activa el Concejo, y sus Regidores, ricamente trajeados, aun dentro 
de la austeridad a que antes nos hemos referido, daban una nota de sobria 
elegancia. Importante era la participación de estos Regidores en la más so­
lemne de las festividades que la Villa celebraba: la procesión del Corpus 
Christi, en la que daban escolta a la carroza con el Santísimo, siendo portado­
res del palio y precediendo inmediatamente al Rey24.

Al cargo de Regidor no se accedía fácilmente, pues ya Enrique III, confir­
mando disposición anterior de Juan I, ordenaba que no pudieran ser Regido-

21 L ibro citado  en la no ta  4, pág. 231.
22 Manuel E spadas B urgos, Ceremonial del A yuntam iento  de M adrid, M adrid , In s titu to  

de E studios M adrileños, 1968.
22 Libro citado  en la no ta  22, pág. 19.
24 Archivo de Villa (Legajo 2-196-30).
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res de Madrid los que no tuvieren armas y caballo25. Se prohíbe que una 
misma persona reúna dos o más oficios de Regidor —Real Cédula de 1436— 
y sin duda ello se debe al hecho de que algunos aprovechados in ten taron  for­
mar su patrimonio con regidurías varias que iban consiguiendo 26.

Otra prebenda que estos Regidores tenían era la de que sobre ellos recaía 
la suerte y elección de Procurador en Cortes. Al menos hasta 1374 de tales 
designaciones existe constancia, pues en dicha época don Diego Fernández de 
Gudiel asiste como Procurador en representación del Concejo de M adrid a las 
Cortes que el Rey Don Enrique II tuvo en Burgos. Del tal Fernández de Gudiel 
ponemos en duda su condición de «home bueno», pues si creemos a Quintana, 
a Gudiel y a otros cinco Procuradores se atribuye la m uerte violenta de Don 
Sancho, Conde de Haro. Condenados a m uerte estos Procuradores, dice Quin­
tan a27 que los condenados obtuvieron el perdón real gracias a la piadosa in­
tercesión de Nuestra Señora de Atocha, a la que Gudiel se encomendó con el 
mayor fervor. Antonio de León Pinelo28 hace cumplido relato de estos hechos. 
He aquí su descripción:

«El Rey Don E n riq u e  llam ó  a  C ortes p a ra  B u rgos y  fu é  p o r  P ro c u ra d o r  d e  M a­
d rid  Diego F ernandez  de G udiel q u e  e ra  R egidor. U n D om ingo e s ta n d o  el R ey  en  
m isa se levan tó  u n  ru id o , y  e n tra n d o  a  d e sp a r tir le  D on S an ch o  h e rm a n o  de l R ey 
Conde de H aro  de L edesm a y de A lb u rq u erq u e  le  m a ta ro n . F u e ro n  p re so s  lo s  p ro ­
cu rad o res  de C ortes p o r  h a b e rse  h a llad o  p re se n te s  y  co n d en ad o s  a  d eg o lla r. D iego 
F ernandez  de  G udiel se encom endó  a  N . S eñ o ra  de A tocha cuya  devoción  te n ía  co m o  
n a tu ra l de  e s ta  v illa. S acándo los a  ju s t ic ia r  p o r  la  Cal T e n e b ro sa  p o sa v a  e n  e lla  
u n  ju d io  que  tam b ién  e ra  de  M adrid  llam ad o  M osen R om ano  C o n ta d o r m a y o r  de 
C astilla, el cual conociendo  al R eg idor b a jó  y rogó  a  los m in is tro s  q u e  fu e se n  d e s­
pacio, y el cam inó  a  p e d ir  a l Rey la  v ida  de  Diego F ern an d ez  de  G udiel el cu a l se  la  
concedió y le d ió  su  s o r t i ja  y  u n  R ep o ste ro  de  C am as q u e  fu ese  a  d e c ir  s u  p e rd ó n . 
Llegó el C o n tad o r con  la  nuev a  y Diego F ernandez : E n  m erced  os ten g o  la  b u e n a  
o b ra  que  m e q u e ré is  facer, no  voy en  tiem p o  de  p o d é ro s la  p a g a r  p e ro  m a n d o  a  m is  
h ijo s  y a  los q u e  de e llos v in ie ren  q u e  fagan  con  vos y con  los v u e s tro s  lo  q u e  vos 
queréis face r conm igo. E s to s  cavalle ros v in ie ron  a  a y u d a r  a  d e fe n d e r  m i p o sa d a , 
habernos e s ta d o  ju n to s  en  u n a  com pañ ía , n u n ca  p legue a  D ios q u e  yo lo s d e je  en  
este  cam ino . T ira  p reg o n e ro  y  d i tu  p reg ó n  a n d a  que  yo n o  q u ie ro  g o zar d e  e s ta  
vida. Volvió el C o n tad o r a  d a r  av iso  a l R ey de lo  q u e  p a sa b a  q u e  m ov ido  a  p ie d a d  
o to rgó  p e rd ó n  a  to d o s las v idas. Y Diego F ern an d ez  a tr ib u y e n d o  com o  d e b ía  e s te  
suceso a  la  V irgen  de  A tocha v ino desde  B urgos a  M ad rid  a  p ie  y  desca lzo  co n  la

M adridCal C édula de E n riq u e  m * 1393»> D ocum en tos del A rchivo G enera l de  la  V illa  de  
“  L ibro c itado  en  la  n o ta  4, pág . 217

d e v u , ° de
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soga al cuello y a tadas las m anos hasta  llegar a la S an ta  Capilla donde de jó  la soga 
y relación de este m ilagro a 19 de Marzo la cual renovó el año 1569, Diego G udiel de 
Toledo, rebisnieto  de Diego Fernandez de Gudiel.»

En el Archivo de Villa existen Reales Cédulas y Provisiones del Concejo, 
de los que se deduce el papel importante que en la administración de la ciu­
dad desempeñan estos servidores. En unas se recomienda a los Regidores su 
asistencia a las sesiones y la observancia de lo dispuesto en orden a no tomar 
para sí ni sus paniaguados los oficios de la Villa, que tampoco podían pro­
veerse en comensales de sus Altezas. Son muchos los acuerdos que confirman 
la amplia jurisdicción de estos Regidores. Citemos algunos M:

«M adrid XXIV de enero de MCCCCLXXXI. R em itieron el p leito  de ju a n  de ma- 
d rid  con m aria  de espinosa, a  diego gonzalez de m adrid  e fe rran d  garcía, reg idores, 
p a ra  que lo vean e determ inen en ello con el alcallde.»

Una política de fijación de precios e intervención en materia de abastos 
podrá deducirse de los siguientes Acuerdos x-31-32 T

«M adrid XX IX de septiem bre de MCCCCLXXVIII. O trosí, o rd en a ro n  el dicho 
co rreg ido r e regidores que porque esta  dicha villa fuese m ejo r b astec id a  e puesta  
en  o rden  cerca de las viandas o m antenim ientos que a ella venían, que dos reg idores 
cada m es tuviesen cargo de andar sobre los fieles a d a r  o rden  en las cosas nece­
sarias  p a ra  lo que dicho es, e pa ra  poner precios en las cosas, de  m an e ra  que de 
aqu i adelan te  esta  dicha villa fuese m as bastecida e m ejo r regida.»

«M adrid X II de enero de MCCCCLXXXI. O trosí o rdenaron  que los fieles e algua­
cil vean cada d ia las carnecerias e fagan d a r carne a basto  h a s ta  la noche e si no  la 
hoviere que tom en de la facienda del carnicero e sus fiadores e com pren  ca rn e  e la 
den a  basto , e p o r la pena en que han incurrido  hoy de los vein te  m il m aravedis, 
m oderáron lo  en dos mil m aravedis e  m andáronles saca r p ren d as p o r  ello, o  que 
den las p rendas al m ayordom o sancho de cuenca, al cual m an d a ro n  que  las venda 
com m o p o r m aravedis del xoncejo, e faga de cal e can to  la p ico ta  en  esa  p laza  de 
S an t Salvador, e que esto se faga e ejecute luego. Diego Gonzalez, reg idor, fizo gracia 
de veinte carre tadas de p iedra pa ra  ayuda a la picota.»

«M adrid IX  de ju lio  de MCCCCLXXXI. O rdenaron los d ichos sennores que  cual­
q u ie r persona que vendiere vino aguado en esta  d icha villa o sus a rra b a le s  o  lo 
trugere, que si fuere regatón que le den cien azotes e p ie rd a  el vino, la  m eitad  para  
el que lo acusare e la o tra  m itad  para  el juez que lo sen tenciare: e si fuese escu­
dero  o caballero que p ierda la  tina ja  o cuba que asi vendiere e que  in c u rra  m ás 
en  pena  de seiscientos m aravedis pa ra  el reparo  de los puen tes d e s ta  villa, e quel *

* L ibro citado  en la no ta  4, pág. 226.
30 L ibro  citado  en la no ta  4, en la m ism a pág. 226.
31 L ibro  citado  en la no ta  4, pág. 227.
33 L ibro citado  en  la no ta  4, en la m ism a pág. 227. 
33 L ibro citado en la no ta  4, pág. 228.
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dicho vino se re p a r ta  en  dos p a rte s  com m o d icho  es, e q u e  c u a lq u ie r  vec ino  de  la  
villa lo pued a  a c u sa r  o llevar al que  asi vend iere  el d icho  v ino  a n te  la  ju s t ic ia , c o m m o  
d icho  es.»

«M adrid X X V II de ab ril de M CCCCLXXXIX. A co rd aro n  los d ich o s  se n n o re s  q u e  
se punan  a c ie rto s  rega tones que  ten ian  pesas  fa lta s  a  raz ó n  d e  c a d a  re a l d e  fa l ta  
en la pesa  cinco m araved is , de m as de la  p ris ió n  e  d e s tie rro  q u e  se  le  d ie re , e  q u e  
dende en ad e lan te  se m an d e  que  cu a lq u ie r d e  los su so d ich o s  q u e  p e rs e v e ra re  q u e  
se rá  d e s te rra d o  p e rp e tu am e n te  de la  d icha  v illa  e su  tie rra .»

En un orden cronológico y moviéndonos siempre dentro de ese espacio 
que nos hemos marcado, hemos de citar una Cédula de Juan II —año 1436— 
de la que se deduce que era frecuente el que algún aprovechado reuniera para  
sí más de un oficio de Regidor. La Cédula ordena que el Regidor afectado elija 
una sola Regiduría y queden las demás a disposición de la Corona

«Don Jo h an  p o r  la  g rac ia  de Dios, Rey de  ca stilla , d e  león , d e  to led o , d e  ga lliz ia , 
de Sevilla, de m urc ia , de  ja h e n , del a lgarbe , de a lgez ira  e  s e n n o r  d e  v izcaya  e  d e  
m olina. Al Concejo, a lcalldes, a lguacil e reg id o res , cau a lle ro s  e  e sc u d e ro s  e o m m e s  
buenos de  la  v illa  de m a d rit, e  a  todos los o tro s  co n ce jo s  e  a lc a lld e s  e  a lg u ac ile s , 
rreg ido res, caualle ro s, escuderos, e om m es b u en o s  de  to d a s  la s  g ib d ad e s  e  v illa s  d e  
m is rreg n o s e senno rio s  e  a  q u a lq u ie r  o  q u a le sq u ie r  de  vos a  q u ie n  e s ta  m i c a r ta  
fuere  m o strad a , sa lu d  e  g rac ia . S epades q u e  en  el a y u n ta m ie n to  q u e  yo  fize e n  la  
Cibdad de Zam ora el an n o  que  pasó  de  m ili e q u a tro z ie n to s  e t re y n ta  e  d o s  a n n o s  
es tan d o  conm igo c ie rto s  p ro c u ra d o re s  de  c ie r ta s  q ibdades e v illas  d e  m is  re g n o s , 
yo fize e o rdené  c ie r ta s  leyes e n tre  las q u a les  se c o n tien e  v n a  ley  q u e  d ize  e n  e s ta  
guisa: O trosí o rd en o  e m an d o  e tengo  p o r  b ien  q u e  v n a  p e rso n a  q u e  n o n  ay a  n in  
pued a  a u e r  m as de u n  oficio de rre g id o r, e  si m as  o u ie re  q u e n  s u  p o d e r  se a  d e  r e te ­
n e r  vno  dellos q u a l qu isie re ; e el o tro  o o tro s  q u e  los n o n  aya: o tro s í  q u e l r re g id o r  
non  lleue sa la rio  sa luo  s iru ien d io  el oficio e  c o n tin u a n d o  en  la  c ib d a d  o  v illa  o  lo g a r  
do  fu ere  rreg id o r, sa luo  sy  fu e re  o cu p ad o  en  m i se ru ic io  o  d e  la  ta l  c iu d a d  o  v illa  
o  logar, e t a g o ra  a  m i es fecha  rre lac io n  q u e  n o n  e n b a rg a n te  la  d ich a  ley , a lg u n a s  
perso n as h a n  ten id o  e tien en  dos rreg im ien to s  e  a u n  m as , seyendo les  d e fe n d id o  p o r  
la  d icha  ley; e yo q u e rien d o  so b re  ello  p ro u e e r  co m m o  c u m p le  a  m i s e ru ic io  e  a  
guarda  de la  d ich a  ley, es m i m erced  e m an d o  q u e  del d ia  q u e  e s ta  m i c a r ta  fu e re  
m o strad a  e  p u b lic a d a  en  esa  d icha  c ib d a d  fa s ta  n u e u e  d ias  p r im e ro s  s ig u ie n te s  
sean  ten u d o s  to d as  e  c u a le sq u ie ra  p e rso n a s  q u e  tie n e n  dos r re g im ie n to s  o  m a s  de  
escoger e r re te n e r  p a ra  sy  so lam en te  vno  de  los d ichos rre g im ie n to s  q u a l m a s  q u i­
sieren , e aquel ayan  o  ten g an , e  to d o s los o tro s  a y a n  vacad o  e v a q u e n  p o r  e l m esm o  
fecho p a ra  q u é  yo p u ed a  p ro u e e r  o  p ro u e a  de  ellos a  q u ien  m i m e rc e d  fu e re , lo  
q ua l e ra  ten u d o  a  faze r e faga d u ra n te  el d icho  té rm in o  en  el co n ce jo  p u b lic o  d e  la  
Cibtad e v illa  do n d e  fu e re  el ta l oficio e p o r  a n te  e sc riu an o  p u b lic o  e te s tig o s : e t  si 
d e n tro  en el d icho  te rm in o  n o n  escog iere  to m a re  q u a l q u ie r  dé los d ich o s  rre g im ien -

. . M Cédula de D on Juan  I I ,  m a n d a n d o  que  los q u e  tu v ie sen  m á s  de  u n  o fic io  d e  R eg id o r,
d e f Archivo díflT V \U Ue/ a^ ° A  1°a vacan tes a d isposic ión  d e  la C orona, D o c u m e n to sdel Archivo de la  V illa de M ad rid , 1906, to m o  2, pág . 291.
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tos com o dicho es, que p o r el m esm o fecho ayan vacado e vaquen todos e la tal 
persona  non  aya n in  pueda auer ninguno dellos, nin vsedes con el, n in  ellos, nin en 
algunos dellos e t que pueda proueere prouea de todos ellos e de cada vno dellos 
a  qu ien  m i m erced p o r m i fecha en rrazon  délas elecciones de los oficios en el 
ayun tam ien to  de m adrit...»

El descuido o negligencia de los Regidores en cuanto a la asistencia a las 
sesiones de los Ayuntamientos debía ser notable, pues son varias las recomen­
daciones —más bien admoniciones— que se les hacen para que cumplan su 
cometido con mayor eficacia. Una Cédula de los Reyes Católicos que lleva fe­
cha 28 de diciembre de 1488, dada en Zaragoza35, manda a los Regidores de 
Madrid la puntual asistencia a las sesiones, bajo la pena de perdimiento de 
sus oficios. Les recrimina sus faltas y les hace responsables «... que por esta 
cabsa las cosas de la dicha Villa non son bien regidas, nin gobernadas...». La 
advertencia es dura y tras ordenarles un más exacto cumplimiento de su de­
ber, les dice:

«... adem ás, m andam os al om ine que vos esta  n u estra  c a rta  m o stra re , que  vos 
em place que parezcades an te  nos en la nuestra  co rte  do q u ier que nos seam os del 
d ia  que  os em plazare fasta  quinze dias prim eros siguientes so la  d icha  pena , sola 
qual m andam os a  qualquier escriuano público que p a ra  esto  fuese llam ado  que dé 
ende al que vos la  m ostrare  testim onio signado con su signo p o rq u e  nos sepam os 
en com o se cum ple nuestro  m andado.»

Preocupación grande debía ser la de los Reyes por el abandono en que los 
Regidores de Madrid venían dispensando a sus cargos, pues en 1489, es decir, 
cuando sólo había transcurrido un año de la anterior Cédula, la Reina Isabel 
se dirige, desde Jaén, al Corregidor de Madrid en términos duros, como podrá 
apreciarse de los párrafos que de dicha Cédula transcribim os36:

«... Sepades que yo soy ynform ada que los rreg idores desa villa se so lían  e acos- 
tu m b rau an  ju n ta r  en ciertos dias de cada sem ana en su  concejo  en ayun tam ien to , 
segund contiene en una sentencia dada p o r el Rey don Juan , m i senno r p ad re , para  
aver de en tender asi en las cosas del bien e procom ún de la  villa com m o p a ra  la 
rem ed iar los agravios e cosas que se la farian , e que agora de poco tiem po  a  esta 
p a rte  diz que se non ju n tan  nin quieren ju n ta r  algunos de los d ichos rreg idores 
e que asi m ism o diz que algunas cartas que son dadas en favor de la d icha  villa e 
del b ien  e procom ún della, diz que non son p resen tadas n in  leuades a execucion

M Cédula de tos R eyes Católicos, m andando a los Regidores de M adrid  la p u n tu a l asis­
tencia a las sesiones de Ayuntam iento, bajo la pena de perd im ien to  de su s  oficios, Docu­
m entos del Archivo de la Villa de M adrid, 1907, tom o 3, pág. 315.

“  Cédula de la Reina Doña Isabel la Católica, para que el Corregidor de M adrid, obligue 
a los Regidores a celebrar sesiones de Ayuntam iento  y  despachar los asun to s  que les esta­
ban encom endados, Docum entos del Archivo de la  Villa de M adrid, 1907, tom o  3, pág. 319.
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ni se pone la  diligencia e rrecab d o  que  es m en e s te r ... P o r  q u e  vos m a n d o  q u e  de  
aqu i ade lan te  co stringades e ap rem iedes a  los d ichos rre g id o re s  a  q u e  se  ju n te n  
con vos la  d icha  ju s tic ia  los d ias de cad a  sem an a  q u e  se  su e len  e  a c o s tu m b ra n  
ju n ta r .. .  E los vnos n in  los o tro s  nos fagades n in  fagan  en d e  a l p o r  a lg u n a  m a n e ra  
so pena  de la  m i m erced  e de  dyez m il m arav ed is  p a ra  la  m i c a m a ra . E  d e m m a s  
m ando  al om m e que vos e s ta  m i c a r ta  m o s tra re  q u e  vos enp laze  p a ra  q u e  p a re z c a d e s  
an te  m i en la  m i c o rte  de q u ie r  que  yo sea  del d ia  q u e  vos em p la za re  f a s ta  q u in ze  
d ias p rim ero s  sigu ien tes so  la  d icha  pena , so  la  q u a l m an d o  a  q u a l q u ie r  e sc r ib a n o  
publico  que  p a ra  es to  fuere  llam ado  que  dé ende  a l q u e  vos la  m o s tr a r e  te s tim o n io  
signado con  su  signo, p o r  que  yo sepa  en  com m o se  cu m p le  m i m a n d a d o ...»

Damos fin a estas notas, que han querido m ostrar algunos aspectos de lo 
que fueron los Regidores en aquellos Ayuntamientos de los siglos xiv y xv, 
destacando un hecho elocuente. El lector habrá podido advertir en qué fecha 
se producen estas últimas Cédulas de los Reyes Católicos; le invitam os a que 
repase una Historia de España y vea cuál es el panoram a, cuál el quehacer 
de nuestros Monarcas en los años en que se inicia la recta final de la Recon­
quista. En 1488 Don Fernando se había establecido en Lorca para  p rep ara r 
la campaña que sería el principio del sitio de Granada, pero ello no es obs­
táculo para que el 28 de diciembre manden a Madrid, desde Zaragoza, la Cé­
dula a la que hicimos referencia; y en la prim avera del 89, los Reyes ya están  
en Jaén para reanudar sus acciones guerreras, habiendo conquistado la ciu­
dad de Baza, y es entonces cuando la Reina Isabel, fecha en Jaén, en octubre 
de ese mismo año, la últim a Cédula, de la que hemos transcrito  los pasajes 
más importantes. Bastarían estos hechos para adm irar el perfil hum ano —polí­
tico y social— de unos Monarcas que junto  a la em presa gloriosa de la Re­
conquista, tienen unas horas para dirigir comunicaciones a un Ayuntam iento, 
exigiendo a sus funcionarios el exacto cumplimiento de sus obligaciones. Y que 
esto tendría que ser la tónica de años sucesivos se deduce de la lectu ra de 
otras Cédulas en este caso es una Provisión—, como la que el m ism o año 
de la toma de Granada —y ya desde Valladolid—, el 23 de julio de 149237, vuel­
ven a mandar al Ayuntamiento de la capital de España, recordando a los Re­
gidores que no deben tener allegados ni paniaguados:

«... E  p o rq u e  a  nos com m o R ey e R eyna e sen n o res  en  lo  ta l  p e rte n e sc e  p ro v e h e r  
e rre m ed ia r, m an d am o s q u e  ag o ra  n i de  a q u í a d e la n te  vos o tro s  n in  ^alguno d e  
vos non  tengades ta le s  a llegados p a ra  q u e  vos favo rezcan  e  ay u d en  e n  v u e s tra s  d ife ­
rencias e q u estio n es. E  m an d am o s a  los e scu d e ro s  c ib d a d a n o s  e  o ficiales e  o t ra s  
p ersonas de la  d ich a  v illa  que  no  b iv ie ren  de  c o n tin u a  b iu ie n d a  co n  vos c o m m o  
vuestro s fam ilia re s  e  c o n tin u o s  com ensales, e q u e  nos se an  v u e s tro s  a lleg ad o s  n in

”  Pr° visión  de los R eyes  C atólicos, para  que los R eg idores de  M adrid  n o  tu v ie se n  a lle­
gados ni paniaguados, D ocum en tos del A rchivo de  la  V illa  de  M ad rid , 1907, to m o  3, p ág . 347.
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vos acompañen para vuestras diferencias, nin salgan con armas nin si ellas a los 
rruidos que en la dicha villa ouieren, nin vengan a vuestras casas a vos acompannar 
en tiempo de los dichos rruidos, so pena que vos los dichos regidores e caualleros 
de la dicha villa perdays los oficios e maravedís de juro e de merced de por vida 
que teneys, e seays desterrados déla dicha villa e su tierra por vn anno, e vos los 
dichos escuderos e oficiales e cibdadanos e personas del pueblo que contra la suso­
dicha fueredes e procedieredes en qual quier manera, que paguedes cada vno tres 
mil maravedís por cada vez, e seays desterrados déla dicha villa e su tierra por seis 
meses e si non touiere la tal persona de que pague los dichos tres mil maravedís, 

s que le sean dados sincuenta asotes publicamente por las plasas e mercados de la 
dicha villa...»

Continuar el estudio de quiénes fueron los Regidores del Ayuntamiento de 
Madrid; valorar su aportación al mejor gobierno de la Villa; conocer, en suma, 
lo que ellos hicieron para ir transformando al Madrid de los últimos siglos, 
hasta el Madrid de los Ayuntamientos constitucionales, es tarea sugestiva. Te­
nemos la seguridad de que encontraríamos sorpresas agradables, como lo ha 
sido el conocer que Mesonero Romanos38 fue Regidor de Madrid en los años 
1846 a 1850, y sus trabajos, tan numerosos como interesantes en las seis co­
misiones a las que perteneció, han dejado indelebles recuerdos de la fecun­
didad de su genio y de una laboriosidad sin ejemplo en los fastos del Consis­
torio. Encargósele por el Ayuntamiento la formación del núcleo de una biblio­
teca de carácter municipal, y con grandísima competencia, y no pequeños 
gastos, cumplió su cometido, reuniendo crecido número de libros y preciosos 
manuscritos. Pero no insistimos en ello pues supondría adentrarnos en si­
glos posteriores al xv y no era ese nuestro objetivo.

Terminamos este trabajo evocando aquellas reuniones del Concejo regidor 
de Madrid, en la época medieval, que quien fue magnífico archivero de Villa, 
Agustín Gómez Iglesias, nos describía39: «Sesiones celebradas en el claustro 
de la Iglesia de San Salvador, que dió nombre a la plaza que hoy es de la 
Villa, sede del actual Ayuntamiento, iglesia cuya torre ocupaba exactamente 
el solar en que se asienta la casa número 70 de la calle Mayor». Con mayor 
detención merecería la pena estudiar las vicisitudes de aquellos primeros Re­
gidores, cuyo número no se limita a las variaciones aludidas, que de doce 
pasaron a seis en 1381, pues su número fue tan fluctuante que acudiendo al 
documentado estudio ya citado de Espadas Burgos, vemos que a las dos cifras

M F e d e r ic o  R o m e r o , Mesonero Romanos, activista del madrileñismo, Instituto de Estudios 
Madrileños, 1968, págs. 18 a 25.

19 A g u s t í n  G ó m e z  I g l e s i a s , El Madrid Medieval, Aula Municipal de Cultura, Ciclo Confe­
rencias Historia de Madrid, Madrid, Artes Gráficas Municipales, 1966, pág. 15.
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anotadas añade: dieciséis en 1357; ocho en 1442, reinando Juan I I 40; nueve 
en 1470; trece en 1479; veinticuatro en tiempo de los Reyes Católicos, según 
consta en Provisión expedida con motivo de la muerte del Príncipe don Ju an 41; 
llegando a fines del xvi —en 1599— al elevado número de treinta y seis42.

40 Cédula de Don Juan II, expedida en la Ciudad de Toro, en la que se jija en ocho el 
número de Regidores del Concejo de Madrid, D ocum entos del A rchivo de  la V illa  de  M a d rid , 
1907, tom o 3, pág. 17.

41 Archivo de Villa, S e c re ta ría  (Legajo 2-354-8).
41 B e n it o  R u a n o  E l o y , Recibimiento madrileño a Margarita de Austria, e n  A n a l e s  d e l  

I n s t it u t o  d e  E s t u d i o s  M a d r i l e ñ o s , tom o I, 1966, pág. 85.
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